
1 ~l presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene información confidencial de conformidad a 
io establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. Atendiendo además a lo resuelto Sentencia 
de la Sala de lo Contencioso Administrativo con número de referencia 21-20- RA-SCA. 

ACTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS. En el salón de sesiones del Registro 

Nacional de las Personas Naturales; San Salvador, a las doce horas del día veinticuatro 

de agosto de dos mil veintitrés. Reunidos los miembros de la Junta Directiva del 

Registro Nacional de las Personas Naturales, Presidente Licenciado FERNANDO 

JOSE VELASCO AGUIRRE, Directivos: Licenciada CINDY MARIELLA PORTAL DE 

AGOSTA, Licenciado NELSON VLADIMIR CARCAMO BERNABE, Licenciado NOEL 

ANTONIO ORELLANA ORELLANA, Licenciado FELIX RUBEN GOMEZ AREVALO, 

Licenciada KAREN ELIZABETH GONZALEZ DE GIRON, Licenciado CIRO ALEXIS 

ZEPEDA MENJIVAR y Licenciado JAIME ERNESTO CERÓN SILIÉZAR, secretario de 

) la Junta Directiva. el señor presidente procedió a desarrollar la siguiente agenda, dando 

lectura el suscrito secretario a la misma. 1. Establecimiento del Quórum. 2. Aprobación 

de la agenda. 3. Lectura y Aprobación del acta anterior. 4. Solicitud de nombramiento 

) 

del Auditor Interno del RNPN. 

6. Varios. Tomándose los acuerdos siguientes: 1. Establecimiento 

del quórum. Se estableció el quorum, con directivos conectados mediante video 

conferencia. 2. Aprobación de la agenda. El señor presidente sometió a aprobación la 

agenda. La junta directiva acuerda: aprobar !a agenda presentada. 3. Lectura y 

aprobación del acta anterior. La junta directiva acuerda: aprobar el acta leída. 4. 

Solicitud de nombramiento del Auditor Interno del RNPN. El señor presidente 

solicito a la jefa de la unidad de Talento Humano, para que 

presentara nuevamente un resumen de las hojas de vida de cada uno de los candidatos 

propuestos para esta puesto. Menciono que, la base legal que fundamenta la presente 

solicitud se encuentra establecida en el articulo 7 literal "j" de la Ley Orgánica del RNPN 

que establece que son atribuciones de la Junta Directiva del Registro Nacional, 

autorizar la contratación y remoción del auditor interno, auditores externos y auditores 

fiscales, en caso de ser necesario. Aludio, que de conformidad al Art. 53 del 

Reglamento de la Ley Orgánica del RNPN establece que habrá un Auditor Interno, 

quien deberá ser mayor de veinticinco años de edad, Licenciado en Contaduría Públ ica 

o Contador Público Certificado, de reconocida moralidad y competencia, encontrarse en 

el pleno goce de sus derechos de ciudadano y haberlo estado en los cinco años 

anteriores a su nombramiento. Reseño, que el pasado Jueves 17 de agosto del 
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presente año, se presentó a Junta Directiva, los perfiles de candidatos al puesto de 

Auditor Interno. Que durante los días siguientes se han realizado las pruebas técnicas, 

psicométricas, verificación de atestados y referencias a los tres candidatos. 

Presentando los resultados obtenidos de cada uno de ellos: CANDIDATO: 

REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL 

PUESTO: Grado Académico: Licenciatura en Contaduría Pública, con experiencia de 20 

aíios en administración contable, contabilidad empresarial, análisis de riesgos, 

presupuestos y recursos humanos. Prueba técnica; Calificación: 100 puntos. 

Candidato, con calificación alta y con conocimientos extensos en materia de auditoria 

interna, técnicas de aplicación leyes relacionadas, componentes de la estructura del 

Control Interno según COSO y NIA. Pruebas psicométricas: Fortalezas de vida (UFO): 

Evalua fortalezas y talentos del evaluado aplicándolas en sus tareas gerenciales: sus 

resultados denotan un candidato capacitado para el puesto, mantiene el control, es 

persistete y exigente. 6 FP: Factores sobresalientes: Inteligencia, facilidad para 

comprender las ideas y denota un rápido aprendizaje. Nivel Intermedio por 

competencias (NIC): Denota liderazgo, mantiene orientación al logro e integridad. 

Terman: Prueba de coeficiente intelectual: La prueba lo coloco en Nivel Intermedio. 

Referencias laborales: Si, es recomendado por responsabi lidad en su trabajo. 

Acreditación: Consejo de Vigilancia de la Profesión de contaduría Pública y Auditoria: 

Credencial de Auditor -y Credencial de Contador - CANDIDATO: 

REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL 

PUESTO: Grado Académico: Licenciado en Contaduría Pública, con experiencia de 26 

años de experiencia, actualmente se desempeña como auxiliar de auditoría interna en 

el RNPN. Prueba técnica: Calificación: 100 puntos. candidato, con calificación alta y con 

conocimientos en la materia de auditoría interna, técnicas de apl icación leyes 

relacionadas, componentes de la estructura del Control Interno según COSO y NIA. 

Pruebas psicométricas: Fortalezas de vida (LIFO):Evalúa fortalezas y talentos del 

evaluado aplicándolas en sus tareas gerenciales: sus resultados denotan exigencia en 

su trabajo, manteniendo el autocontrol. 16 FP: Factores sobresalientes: Rígido y con 

un alto sentido del deber. Nivel Intermedio por competencias (NIC): Mostro una 

valoración fuerte en liderazgo y compromiso. T erman: Prueba de coeficiente intelectual: 
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La prueba lo coloco en Nivel Superior. Referencias laborales: Sí, recomienda por su 

conocimiento en la materia. Acreditación: No posee. CANDIDATO: 

Grado Académico: Licenciado en Contaduría 

Pública con 27 años de experiencia. Post grado en Administración de Recursos 

Humanos y Derecho Laboral. Prueba técnica: Calificación: 96 puntos. Candidato, con 

calificación alta y con conocimientos extensos en la materia de auditoría interna, 

técnicas de aplicación leyes relacionadas, componentes de la estructura del Control 

Interno según COSO y NIA. Pruebas psicométricas: Fortalezas de vida (LIFO): Evalúa 

fortalezas y talentos del evaluado aplicándolas en sus tareas gerenciales: sus 

) resultados denotan un candidato que esta apegado a las normas y toma decisiones en 

base a procedimientos establecidos. 16 FP: Factores sobresalientes: Inteligencia, 

rápido en los procesos de aprendizaje y en resolución de problemas. Nivel Intermedio 

por competencias (NIC): Mostro fuerte orientación a logro y liderazgo. Terman: Prueba 

de coeficiente intelectual: La prueba lo coloco en Nivel Intermedio. Referencias 

laborales: Si, recomienda, comprometido acucioso, detallado, enfocado en metas y 

objetivos. Acreditación: Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública: 

Credencial de Contador - Por lo anterior somete a consideración de junta 

directiva el nombramiento del Auditor Interno del RNPN. Después de discutido este 

punto, la junta directiva por unanimidad ACUERDA: Nombrar como Auditor Interno 

del Registro Nacional de las Personas Naturales al 
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Varios. No se discutieron. No habiendo nada más que hacer constar, damos por 

terminada la presente Acta y para constancia firmamos. 

Uc Femenl/:i!!it~- -Licda. Cind I de Acost 
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